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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALDEAQUEMADA (JAÉN)

3855 Adjudicación provisional del contrato de la realización del proyecto denominado
"Redacción del Plan General de Ordenación Urbana de Aldeaquemada. Fase
conclusión". 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 09/08/2016, se aprobó la adjudicación provisional del
contrato de la realización del proyecto denominado “REDACCIÓN DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA DE ALDEAQUEMADA. FASE CONCLUSIÓN”, lo que se publica a los efectos
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
 
1. Entidad adjudicadora:
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Aldeaquemada
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
 
2. Objeto del contrato:
 
a) Tipo de contrato: Negociado sin publicidad
b) Descripción del objeto: Realización de “REDACCIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN
URBANA DE ALDEAQUEMADA. FASE CONCLUSIÓN".
 
3. Tramitación, procedimiento:
 
a) Tramitación: Normal
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad
 
4. Precio del Contrato:
 
Precio 60.000,00 euros incluido el IVA.
(Financiación plurianual, para las anualidades de 2016, 2017 y 2018, por importe de
20.000,00 euros en cada ejercicio presupuestario)
 
5. Adjudicación Provisional:
 
a) Fecha: 09/08/2016
b) Contratista: INCASUR INGENIEROS CONSULTORES, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.000,00 €.
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Aldeaquemada, a 10 de Agosto de 2016.- El Alcalde, MANUEL FERNÁNDEZ VELA.
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